
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE VALORACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO LABORAL DE COORDINADOR/A DE PROYECTOS CULTURALES EN EL INSTITUTO DE LAS 
INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN 
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA ENTIDAD (BORM Nº 153, DE 3 DE JULIO), POR LA QUE SE PUBLICA LA 
PUNTUACIÓN PROVISIONAL OBTENIDA EN LA 2ª FASE DE CONCURSO. 
 
 

Según lo establecido en la Base Sexta del proceso selectivo y una vez realizada por este 
Tribunal la valoración de los méritos aportados por las personas aspirantes, atendiendo a lo estipulado 
en el apartado B) del Anexo III de la convocatoria   

 
El Tribunal de Valoración, 
 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: - Publicar la relación de personas aspirantes con la puntuación provisional obtenida 

en la 2ª fase de concurso (Anexo). 
 
SEGUNDO: - Conceder un plazo de alegaciones de 3 días hábiles contados a partir del siguiente 

a la publicación de esta resolución, quedando el listado elevado a definitivo si no se presentasen 
alegaciones en el citado plazo. Las alegaciones deberán ser presentadas a través de la sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, procedimiento 4205, 
en la pestaña “Presentación Solicitudes”, apartado “Escrito de alegaciones”.  

 
 

 
 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
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ANEXO 
 
 

LISTADO PUNTUACIÓN PROVISIONAL 2º FASE 
 
 

  B)1. Estudios y/o formación adicional 
B)2. Lenguas 
extranjeras 

hasta 4 
puntos 

B) 3. Experiencia profesional 
TOTAL FASE 

2 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

Títulos 
oficiales 
posgrado 

Otra formación 
últimos 10 años 

(máx. 4 ptos) 

Total B)1. 
hasta 8 
puntos 

Meses completos 
funciones 
similares 

Comisariados/ Direcc- 
Gest. Proyectos 

relacionados (máx.3 ptos) 

Total B)3 
hasta 8 
puntos 

**42371** ABELLÁN AGUILAR TATIANA 4,00 0,10 4,10 0,00 6,80 3,00 8,00 12,10 

**45516** BIELSA REY TAIS   4,00 0,00 4,00 0,00 0,00 0,04 0,04 4,04 

**74315** ESCOBAR MENGUAL BLANCA 4,00 4,00 8,00 0,00 1,10 0,10 1,20 9,20 

**69924** GÓMEZ CRESPO MARÍA ISABEL 0,00 4,00 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,00 

**50896** ILLÁN VIDAL LUÍS 4,00 0,50 4,50 0,00 1,90 0,00 1,90 6,40 

**47977** LLAMAS PÉREZ ANA 0,00 0,00 0,00 0,00 15,80 1,40 8,00 8,00 

**56303** VIVANCOS LÓPEZ SALVADOR 4,00 0,00 4,00 2,00 0,00 1,40 1,40 7,40 
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